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Trámite 

 

Zipaquirá, Cundinamarca, once (11) de agosto de dos mil veinte 

(2020). 

 

Tenga en cuenta el peticionario que no es parte en este asunto. se 

advierte que no se dan los presupuestos del artículo 317 del Código 

General del Proceso, aunado a que no se tiene conocimiento del 

resultado del despacho comisorio No. 11 y se deben tener en 

cuenta las circunstancias actuales de salud pública, causadas por 

la Covid-19, que limitan este tipo de diligencias.   

  

Notifíquese y cúmplase. 

 

El Juez, 

RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ 
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